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que dirigen á S , M, el Rey  ( q . D .  g . )  el 
Metropolitano y Sufragáneos de la 
Provincia eclesiástica Granatense, con 
motivo de la Circular expedida por el 
Ministerio de Fomento en 3  de Mar
zo de

L

S e ñ o r :

El Arzobispo de G ranada, por si y  á nom bre lie sus 
respelabies Sufragáneos los R R . O bispos de C ariage-
na, de M álaga, de G uadix, de Alm eria y de Jaén  
acude respeluosarneute á Vuestra Majestad Católica.’ 
rogándole que se d igoe fijar una vez m ás su augusta  
aíencioo sobre la C ircular d irigida de Bea! orden con 
íectia 3 del actual por el M inisterio de F om ento  á to
dos los R ectores de las U niversidades del R ein o , y 
evitar ios gravísim os perju icios que pueda ocasionar 
a la  juventud estudiosa, á la R elig ión  y al Estado, c o 
mo lo hicieron ya m uy sabia y oportunam ente los 
Emmos y R m os. Cardenales Moreno y B enavid es y



oíros R everendos Prelados con ¡a Junta D irectiva de 
la Union Católica establecida en esa Córte, y como lo 
han hecho despues el R m o. C ardenal A rzobispo de  
Compostela y los m uy d ignos M etropolitano y S ufra
gáneos d e la Provincia T arraconense. Creí yo al prin
cip io  que bastaba lo representado a V . M . por tan  
celosos doctos Prelados para que sup iese y  constase á 
todos, e l unánim e sentir del episcopado español en tan 
g rave m ateria; pero excitado despues de m is dignos  
Sufragáneos, y  en vista de ciertas m anifestaciones h e
chas en esta M etrópoli y P rovincia  G ranatense en pro 
de la precipitada C ircular, creí que debía hablar y  re
presentar contra ella para que no se interpretase mal 
nuestro s ilen cio , ó este d iere ocasión y pretexto á a l
gunos m alévolos para extraviar la op in ión  de nuestros 
católicos diocesanos.

A sí pues prescindiendo por com pleto, com o c r e o  
que debo prescindir, de lo que hay de p ersonal y p e r 
tinente á ciertos y  determ inados profesores en la c ir 
cular indicada, y  fijándom e ú n ica  y ex c lu siv am en te  
en su parte dispositiva y  doctrinal, creo poder decir  
y probar á V . M . que e s :— 1 .**— Contraria a la doctri
na y derechos d e la Ig les ia :— 2 .° — Contraria al v er 
dadero progreso de las c ien c ia s:— 3 .* — Contraria á 
los derechos de la N a ción , y peligrosa para su tran 
quilidad y soc iego .
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Examinando*aíentameote ia parte  doctrina! de la 
Circular precitada, se vé con toda claridad que hay en 
ella algunas proposiciones y asertos contrarios á !as 
doctrinas y enseñanzas de la Iglesia Católica, que es la 
Iglesia y Religión de! Estado. Afírmase, entre otras 
cosas, en la Circular indicada, como una cosa evidente 
que: m  las tíevadas regiones, donde el espiritase afa- 
na por encontrar la verdad y difundirla despues, la 
razón especulativa ha de ser independiente, sin que allí 
alcáncela represión y la violencia: que debe favore - 
cerse la investigación cientifica, sin poner obstáculos 
bajo ningún concepto, al libre, entero y tranquilo 
desarrollo del estudio: que el Gobierno cree indispensa
ble anular las limitaciones que pesan sobre la enseñan
za', y en su consecuencia deroga y anula desde luego 
la Circular de 2 6  de Febrero  de 1 8 7 5 .  Pues bien. 
Señor; el proclamar laomoímodfi iodependencia de la 
razón expeculaíiva en ias investigaciones científicas, 
sio limitación alguna; si» n inguo género de represioo. 
sin obstáculo de nioguna clase, es proclamar el racio- 
nalistTso puro, es contrariar la doctrina de la Iglesia 
Calóiita enseñada por el Concilio Genera! del V atica
no y consignada expresamente en el famoso Syllabus 
de Pío IX, por más que no haya sido esta la intención 
del respetable autor de la Circular.



Enseña ei citado Concilio EcuméDico del V aticano  
de acuerdo con la verdadera filosofía y hasta con el 
sentido com ún, que dependiendo lodo el ser del h om 
bre de D ios, como de su Criador y Señ or, y stendo  
la parte principal y m ás uoble de este ser hum ano su 
inteligencia  y  su razón, d eb e  esta estar siem pre su je
ta y dependiente do la razón increada y de la in teli
gencia  infinita de D ios; y com o quiera que esta razón 
suprem a y esta inteligencia  infin ita  ha querido irra 
diar y com unicar su luz á la in teligencia  humana por 
dos conductos d iferentes y enseñarla unas verdades 
por m edio de la razón natural, y otras por m edio de 
la divina revelación, debe el hom bre adm itir las unas 
y las otras, y prestar á D ios en las segundas el h om e
naje da su entendim iento por m edio de la fé: y así 
como el hom bre no puede negar las verdades claras y  
evidentes del orden natural ni los princip ios de la sa 
na razón, sin negar su racionalidad é in te lig e n c ia , así 
tampoco puede negar las verdades ciertam ente rev e la 
das por Dios, sin negar su om nipotencia y sabiduría  
infinita y el suprem o dom inio q u e tiene sobre las po
tencias y facultades de su alma: y por lo tanto, la r a 
zón del hom bre, ni ha sido nunca ni es h oy , ni será ja 
más absolutam ente libre é in d ep en d ien te, y  en todos 
sus estudios é investigaciones c ien tíficas, cualesquiera  
que ellas sean , tiene que reconocer su dependencia  
de Dios, adm itir y dejar incólum es las verdades reve
ladas por E*. y atacar las decisiones doctrinales de la 
Iglesia, encargada de custodiar é interpretar la d ivina  
revelación. A sí es que el m ism o S anto  C on cilio  con-
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dena y analem atiza á los que d ijeren; que no es conve- 
niente ni posible que el hombre sea instruido y enseña
do acerca de Dios y  del culto que se le debe por medio 
de la divina revelación', que el hombre no puede ser 
divinamente elevado á  un conocimiento y  perfección 
sobrenatural', sino que por un continuo progreso puede 
y  debe llegar por si mismo á la posesión de toda ver
dad y de todo bien; y condena finalm ente á los que  
d ijeren , que las ciencias humanas deben tratarse y  
enseñarse con tal lib&rtad é independencia, que sus 
aserciones, aua cuando se opongan a \a doctrina reve
lada, deben admitirse y retenerse como verdaderos, y  
no pueden ni deben ser condenados por la Iglesia- 

En el fam oso Syllabus del gran  P ontifice F io  IX , 
de f e l i z  é  im perecedera m em oria, verá V . M , igual* 
m ente condenada esta m ism a libertad é  indep en dencia  
absoluta de la razón hum ana én el estudio  y  cu ltivo  
de las cien cias, sin  tener en cuenta para nada la d iv i
na revelación , principalm ente en la p roposicionei s i 
guientes: I II . X a  ra zo »  Awmana, con absoluta inde
pendencia de Dios, es el único Juez de lo verdadero 
y  de lo falso, de lo bueno y de lo malo; es la ley de sí 
misma, y  le bastan sws solas fuerzas naturales para  
procurar el bien de los hombres y  de los pueblos. ^X. 
— Siendo una cosa el filósofo y  otra dsstinta la filoso
fía, aquel tiene el deber y el derecho de someterse á 
aquella autoridad que él haya admitido como verdade
ra) pero la filosofía no posde ni debe someterse á nin
guna autoridad . — X I V .—  La filosofía ha de tratarse 
sin tener en cuenta para n ]̂da la  divina revelación.-—



a I .  ha IgteUa, no solo úo debe corregir jamás á la 
filosofía, sino que debe tolerar sus errores, y  dejar que 
se corrija á si propia,
, Pero además lie Ser coDÍrarías á la doclrifia 'de la 

Iglesia c ie ñ a s  aserciones de la CircnlW  que dós ocupa 
lo son ignalm enfe a siis préfogá íivas y  sagradós d e
rechos, coino s'ábiam enle y de una manera irrefraga- 
ble han probado á V . M . en’ sos exposiciones respec
tivas los respelabn isiffib s' C ardenales. Arzobispos y 
Obispos arriba m éociónados. Son contrarias al artico- 
'“ i - , ” *  ley  fun dam eotard e la Móh’arquia eii que 
se dice qao la Beligion Católica, apostólica Romana 

f s  la m  Estado; y como consecnencia ihpindible de 
■ehteartícuúlo constitucional, debe ser respetada v
atacada en todos los establecim ientos eusefi'anles que  
dependen del Estado y por todos los profesores qne  
son nom brados y retribuidos por el m ism o. iTamhien  
son contrarias al articulo 2 .*  del Concordato v ig en te  
en el cual acordaron y  pactaron am bas Suprem as Po- 
eslades que: la in stru M m  en las Upkersidades. Co

legios Seminarios: y  en las escuelas'públicds y  p riva 
das de cualquiera clase, será en todo conforme á  la 
doctrina de ta misma Religión Católica; y  á este fin 
no se pondrá impedimento alguno á los Obispos y de
mas Prelados Diocesanos, encargados por suminisíerio 
de velar sobre la pureza de lá doctrina de la fé y  de 
las costumbres y sobre la educación religiosa de la fu
l l e a d  en e lp e ra c io  de este cargo, aún enlas escue
las publicas. \m posM c m  parece, y lo m ism o creo 
parecerá a V , M ., co(¡or‘iar este a fifcu lo  2 .“ del Con-



cordato y ios sagrados derechos q ue eu éi se recoQo- 
cen  á los O bispos y Prelados D iocesaou s. coo el esp i
rita  y letra de la Circular que nos ocupa y en la cual 
se habla dem asiado de razón independiente, de om n í
m oda libertad de! profesor, y de rem over y anular 
todo linaje de obstáculos y lim itaciones, y nada de! 
respeto que se debe á la R elig ión  del Estado y á la pa
labra de D ios.

II.

H e dicho, en seguado  lu gar , que ciertos asertos y 
p rev en cio n es  de la Circular del 5  del actual, nó solo  
son contrarios á la doctrina y á los sagrados derechos  
de la Ig les ia , sino que lo son tam bién al verdadero  
progreso  de las c iencias, en el cual está interesada la 
R elig ión  com o la sociedad, lo estam os m uy m ucho ios 
Ó bisposl protectores constantes de las letras y da toíio 
hum ano sab er, y  lo esta por su carácter y hasta por 
afición  el que su scr ib e , pues ha gastado no pocos 
aíBcs de su vida eu la noble carrera de! profesorado.

A nte lodo, debo hacer notar á Y .M  , que la lib er
tad prudente y racional que las ciencias hum anas n e
cesita n  para s u  d esenvolv im iento  y perfeccioD. jamás 
la ho negado ni disputado la Ig lesia , ni la n iega  ni
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dísputa en el d ii;  antes por el cüoirarío ia ha p ro c la 
m ado. ratificado y confirmado solem oísim am ente en 
su últim o Concilio G eneral del V aticano, y en la pri- 
mera de sus C onstíiuciones dogm áticas, capitulo 4 .*, 

en el q ue se ex p on en  sum ariam ente, pero con «^ran 
claridad  y p rec isión , las principales relaciones 
m edian entre la razón y la fe , la armoniosa regu lari- 
dad y concordia con que ambas se m ueven á la vez 
dentro de su propia esfera, y el grandísim o y eficaz 
au x ilio  que pueden prestarse y se prestan m uchas 
veces la una á la otra, sin perjuicio ni menoscabo a l
guno de sus m útuos y legítim os derechos. La Iglesia  
dice el Santo C oncilio, no prohibe, ni ha prohibido  
nunca que las c ien c ia s  hum anas, cada cual dentro de 
su órbita, usen de sos propios princip ios y de su pro
pio m étodo: necsaneipsa vetaL ne hujusmodi disci- 
pltnae, m  suo quaeque ambitu, propriis utantur prin- 
ctpus et propria methodo. Pero á la vez q u e  reconoce  
y sanciona esta legitim a libertad en las c iencias, pro- 
cura ev itar cuidadosam ente que contrad iciendo á la 

iv ioa  doctrina, adopten perniciosos errores, ó traspa
sando sus propios lím ites. invadan y perturben los 
qqe son propios de la fé: sed justam  hanc libertatem 
agnoscens, id  sedulo cavet, ne divinae doctrnae re 
pugnando, errores inse suscipiant, aut fines proprios 
transgressae, ea quae sunt fidei occupent et pertur-

Y en efecto, S eñor; tanto como favorece al verd a 
dero progreso de las ciencias la liberfad prudente y 
racional reconocida y sancionada por la Ig les ia , otro



iaolo y más lo ioipipa y perju üca esotra l ibertad  ir- 
racioDal y descreído que ao respeta la palabra de Dios 
Di el magisterio iüfaiible de su Iglesia, y coutradice ó 
niega eu absoluto el órdea sobreaatural y toda verdad 
revelada. Esta libertad fuaesta, que más biea debe 
llamarse impiedad y desenfrenada licencia, priva á la 
razoD^^^umana de jas bellísimas armenias y sublimes 
ideales, é inmensurables horizonte y altísimas verdades 
que le muestra la fé ea  el orden natural;  de  la vivísi
m a luz y clarisimos resplandores que proyectan los 
dogmas revelados aun,sobre las mas árduas cuestiones 
fiosóücas, podlrcas y sociológicas; y l o q u e  es peor 
priva á la razw  humana de lodo norte, faro y d irec
ción en sus lucubraciones científicas, y lad  ja  expues
ta á, caer en ! q s  ^b^urdos y lam^otribles errores eu que 
cayeron los fi ó«oíos de la antigü-^dad pagana, y en 
que caen en el dia las escuelas fi osóQcas modernas 
separadas de la fé, las cuales han convertido el noble 
estadio de la filosofía en un campo de A gram ante ,  ó 
en una verdadera  torre de Babel. Y esta horrib le con
fusión irá eH; aumento mientras más se separe la razón 
humana de la razón divina, y se disminuirán las v e r 
dades de la ciencia y se multiplicarán sos errores y 
extravíos mientras más se divorcie de la fe Católica 
y mientras más redoble sus ataqups y acentúe sus n e 
gaciones, impiedades y blasfemia» contra las verdades 
reveladas por Dios: porque como la razoo y la revela
ción son dos verdaderas hermanas que tienen un 
mismo Padre y proceden de un mismo y solo Dios, 
y este no puede negarse ni contradecirse á sí mismo



ni eo la uua ui eo !a otra, oo puede menos de ser e r 
ror y falsedad todo aquello quese  oponga ab iertam en
te á cualquiera de las verdades reveladas;^ pues como 
dice el mismo Santo Concilio, aunque muchas de es
tas superen á la razón, pero jam ás la contradicen; y 
si alguna aparente contradicion se notare entre ámbas 
proviene siempre, indudablem ente , ó de que no se 
entienden los dogmas revelados ad mentem Eclesiae^ 
este es. según los entiende y explica la Iglesia, custo
dio y fiel interprete de la revelación, ó porque se to
man y califican de verdades cienlificas, inconcusas y 
axiomáticas las que no son más que meras hipótesis, 
teorias m a só  manos plausibles, opiniones particulares 
más ó menos probables, ó acaso puras ficciones más 
ó menos poéticas de una viva y brillante imaginación. 
Si esta sábia enseñanza y prudentísimo aviso del San
to Concilio Vaticano se entendiese bien y se observa
se fielmente por los modernos racionalistas, no ten
dría que molestarse y trabajar inútilmente en hablar 
y escribir largo y tendido sobre los supuestos con
flictos entre la ciencia y la divina revelación.

Más 00  crea Y. M. que este justo y muy debido 
obsequio que presta la razón hum ana  á la razón divina 
la inteligencia creadora é infinita, la palabra falaz del 
hombre á la palabra infalible de Dios, detiene el m e
lo del espíritu: ni limita las conquistas de la ciencia 
ni el natural creciinii-nto del saber humano; ó que 
comprime ti pensamiento del hombre de estudio, óqae 
impide y coarta el natural desenvolvimiento de la ver
dadera ciencia, como se presume y se teme en la Gir»
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cu larq u e nos ocupa; no . nada de esto hay que tem er  
La historia y !a exp eriencia  nos denaueslran que las 
preeunciones y tem ores de la Circular son vanos é in 
fundados, pues am bas de cousumo nos demuestran coo 
la eficaz elocuencia de echos repelidos é innegab les, 
que la verdadera y genuina filosofía no m urió, ni se 
debilitó siquiera, á la aparición del cristian ism o, s ino  
que se regeneró y adquirió nuevas luces y brios para 
recorrer ignotas regiones, y rem ontarse en raudo v u e
lo á inm ensurables alturas, y penetrar en profundísi
mos abism os y  hallar fáciles y cum plidas soluciones á 
losárduos y trascendentales problem as que no pud ie
ron resolver los m á s  afamados filósofos de la India y  
del E gipto, de Grecia y de R om a; y desde entonces  
báse visto  invariab lem ente, y se vé en nuestros d ias, 
que el espíritu filosófico y el m ovim iento  científico , 
litorario y artístico ha estado siem pre y  está  h oy  m ás  
activo y prepotente en los pueblos y n aciones inform a  
dos por el espíritu del cristian ism o, que en  aquellos  
que no lo recib ieron, ó lo rechazaron y p erd ieron  d e s 
pués de haberlo recibido; asi com o tam bién se ha v i s 
to y se ve constantem ente, que en los hom bres c r e y e n 
tes. ni se am engua el talento ni se  apaga la llama del 
gen io  por la fé, sino que am bos ganan m ucho con ella 
para entregarse seguros y sin peligro de extraviarse, á 

todo clase de estudios y lucubraciones científicas y l i 
terarias.

Bien sab e V . M, que, por hab^r sido hum ildes  
y fervorosos crey en tes , no dejafon  de ser grardes sá- 
bios y profundos filósofos San Justino, A tonágoras,



C lém ente de A iejandria, Sao Agu.®tia, Sau Isidoro de 
S ev illa , San A nseitno, B^ato Alberto M agno,.Santo  
Tom ás de A q uin o, nuestro granadino Suarez, Bossuet, 
F en eion , M alebranche, L eibn ilz y otros mil y militan  
creyen tes com o sabios^ q áe han llenado el mundo con 
la gloria de su  oom b re y de su sabiduria, >̂y nuestros 
arch ivos y librerías con sus inmprlalQs escritos, Aver^ 
gonzados y  corridos quedarian, sin duda, los.filosofes  
y racionalistas, si en las grandes b ibliotecas de Euro
pa y .deí; m undo se dejase única y exclusivam ente las 
obras escrití^ -p or hom bres si fé, sin R elig ión  y sin  
D ios, |  ;se quitasen todas las obras eseritas p/^r O bis
pos, clérigos y frailesj y ,p o r seg iá re sl^ re y e n tis :  y si 
además se quitasen tam bién todas aquellas obras de 
la nntigü'^dad pagana„-cuyos m anuscrilps cop servó  |a  
Igle sia en sos ca ted ra les, abadías y m onasterios, p r e 
servándolas d el incendio  y la d evastscion  de ¡os bar-, 
baros, porque verían , y veríam os todos, q ue nuestras 
mejores y más t ic a s  bibliotecas q uedarías desiertas y 
reducidas á grand es,a lm acenes de armarios y  de e s 
tante vacíos con alguno que otro libro arrumbadlo que 
apenas habría quien se tom ase el trabajo de leer. Y to
davía m e.atrevo  á decir á V . M ., que de los m uchos  
libros y folletos que se han escrito  en  nuestra Espsña  
e a e l  presente sig lo , creo que seráa m uy contados los, 
que se lean con algún interés del s ig lo  que viene y 
pasen con alguna gloria  á la posteridad, fuera de los 
escritos por verdaderos católicos, tanto clérigos como



n i .

H e dicho en tercero y últim o lu g ar , que creo con 
traria á’ los derechos de la N ación  y peligrosa para su 
Ifanquilidiid y sociego la Circular que nos e^ u pa, e s 
pecialm ente en lo q u e  .se rtíiere  á la om M inodarliber- 
íad y absoluta independencia de la enseñanza ¡y del 
profesoradoV que parece eatablecersa en ella . En c^uan- 
to á lo prim ero, bien sabe V. M,>, y es b ieo  sabido y 
conocido dé todos, que h oy , por Id D ir io a  M isericor
dia, la inm ensa mayoria d é la N ación  española es Ca
tólica. Apostólica Rom ana, y Católicos son esp ec ia l
m ente todos los padres de fam ilia con rarísim as e x 
cepcion es: y siendo esto así, com o de verdad lo e s , es  
m uy razonable y: justo q u e  esta R elig ión  de la ca si  
totalidad de ios esp añ oles, que es tam bién la del E s 
tado, sea atacada y respetada por el profesorado oficial 
en todos los estab lecin iien los enseñantes de N ación  
española; y si éste, adem ás, es regida por un g ob ier
no representativo y parlam entario, q ue tiene por base 
fija y por norma invariable d e conducta el respetar 
y seguir constan lem enle la ley y el im pu lso  de la#  
m ayorías, aparece más claro, perfecto y  defin ido  el
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derecho que tiene la iménsa m ayoría Calórica de E s
paña á que la enseñanza oficia!, que eiia p ag i sea C ató
lica y obedezca al principio caló ico , reconocido ade
más por el E>íta'io, con todas sus legítim as y naturales 
consecuencias. Seria , en verdad, injusticia m anifiesta  
Y tiranía insoportable el que unos cuantos profesores 
invocando libertad é independencia, insultasen la R e
ligión del Estado y de la casi totalidad de los padres 
de fam ilia  y procurasen arrancarla y borrarla de la 
m ente y del corazón d esú s hijos inespertos.

F in alm en te, considero la Circular que nos ocupa, 
no solo contraria á los derechos d é la  N íc io o , sino  
también peligrosa p^ra su tranquilidad y sociego; y  
este  últim o lo fundo principalm ente en la derogación  
total que se hace en la m ism a de otra Circular sobre 
eoseña»z3 expedida por el M inisterio de Fom ento en  
2 6  de F ebrero de 1 8 7 5 ;  C ircoiar, q ue, aunque abra
za muchos puntos y  es de no poca ex ten sión , puedo 
darla á conocer fácilm ente á V . M. sin molestar d e 
masiado su sobersna atención, transcribiendo aquí las 
pocas palabras en que la resum e y sintetiza su autor: 
«A tres puntos capitales, d ic e , se dirigen las observa
ciones del m inistro que suscr ib e . A  evitar que en  
los establecim ientos que sostiene el G obierno, se en se
ñen otras doctrinas religiosas que no sean las de! E s
tado: á mandar que no se tolere exp licación  alguna  
que redunde en m enoscabo de la persona del R e y , ó 
del régim m  m onárquico-constitucional; y por último á 
que se reslabiczcan en todo su  vigor la disciplina y 
i\ órden en la en sífian za* . Tal es. Señor, el resú
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men de ia C ircular que se deroga ea la de 3  dei 
actual.

i

Ahora bien; derogada tolalm enle dicha C ircular, 
quedan como es con sigu ieote , derogadas y abolidas  
las tres disposiciones priocipales que constitu yen  su  
objeto; y. por lo tanto, parece inferirse lógicam ente  
que los profesores tendrán en lo sncesivo  com pletó l i 
bertad de enseñar doctrinas religiosas d istin tas de las 
del ca lod cism o, ó contrarias á la R elig ión  C atólica, 
que es la R elig ión  del Estado y de la inm ensa m ayoria  
de los españoles; así como parece que tendrán taño bien  
igual libertad para hacer ex p lica cio n es y esp arcir
doctrinas q u e  redunden en m enoscabo d e  la persona
inviolable de V . M. y d eí régim en m o n á rq u ico -con sti
tucional. ó contra el restablecim iento en todo su vigor  
de la d iscip lina  y dei órden en la enseñanza pública. 
Y si esto es así, y así ha de continuar en adelante ¿a 
dónde vam os á parar por ese cam ino y por esa p en 
diente fatal? ¿Qaé va á ser en adelante de esta d es-  
¡ r t u r a d a N a L y d e e s t a  Católica M on a rq u iar S i  
todos los profesores se tomasen la lib ertad , q ue parece 
se les concede con la derogación total de la C ircular  
precitada, de hablar contra la divina revelación , co n 
tra la IM esia. contra toda R e lig ió n  p ositiva , y hasta 
contra el mismo D ios, que es el fundam ento y origen  
de lodo derecho y de toda sociedad, y  s i ® 
eulcan doctrinas contrarias al T ron o  y la M onarquía  
¿qué podem os esperar de una juventud form ada y
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edocada con tales eoseflaDzas? |¿Qué tranquilidad ni 
qué sosiego  puede haber en una N ación  donde se p ue
dan com batir pública é im punem ente la R e lig ió n , que 
€S el fundamento de toda sociedad, y la forma secular 
de su gobierno? H o y , gracias á D io s, la gran mayoria  
del d igno profesorado español aun es creyen te y Cató
lica, y nuestros jóvenes escolares, educados honrada 
y religiosam ente en general por buenos y piadosos pa
dres, no han llegado ni con m ucho, ai grado de im 
piedad y perversión en que se hallan m uchím os de las 
U niversidades de F rancia , A lem ania y R usia , en las 
cuales el socialism o, el com unism o, el n ih ilism o v las

ti

sociedades secretas reclutan num erosos adeptos y ac- 
tivos auxiliares para llevar á cabo tenebrosos y nefan
dos planes de im piedad, de revolución, y de regicid io  
y trastorno u n iv ersa l, P e r o s i por d esgracia , se g en e
ralizase y acentuase dem asiado el deplorable sistem a  
de la libertad om ním oda de la enseñanza sin restricción  
ni lim itación de ninguna clase y sin respeto ni sujec- 
cion algnoa á la autoridad de D ios y  de su Ig les ia , es 
indudable y seguro que nuestras U niversid ad es y Co
legios y nuestra juven tu d  estudiosa llegarían m uy  
pronto á corrom perse más que en otras naciones e u 
ropeas, por que nuestro ardiente é im petuoso carác
ter meridional suele arrastrarnos con frecuencia  á las 
m ás extrem adas y lastim osas exageracion es.

Pero no, no podemos creer que haya querido dar 
tanta significación  y a lcan ce á ciertas palabras de la
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C ircular que d o s  ocupa e l  respetable ministro que la 
su scribe, ni que, al derogar la del 2 6  de Febrero del 
7 5 , cuyo triple, fio era poner á salvo los altos intereses  
de la R elig ió n , de la Monarquía y  de la enseñanza  
pública, haya sido su intención el abandonar tan sa 
grados objetos á las opiniones ó caprichos de cua lq u ie
ra profesor que se proponga com batirlos y m altratar
los en su programa y en su cátedra: antes b ien , nos 
inclinam os á pensar, que la libertad que intenta ase
gurar y garantir á la enseñanza y al profesorado, no 
es esa libertad absoluta que no respeta creencia , in s t i
tución, ni autoridad divina ni hum anaa, sino aquella 
libertad prudente y racional que reconoce en la Ig le 
sia en las ciencias hum anas, y de que arriba hem os 
hablado á V , M ,

Por lo cual, el M etropolitano y O bispos Sufragá
neos de esta Provincia  eclesiástica  suplican h um ilde  
y respetuosam ente á V . M. q ue, para 'evitar dudas 
y erradas interpretaciones, se d ign e ordenar que en el 
m odo y forma que mejor procedan, se exp lique y  d e 
clare que ni lo que se p rev ien e, ni lo que se deroga 
en la C ircular de 3  del actual debe perjudicar en lo 
más m ínim o á las altas consideraciones y respetos que  
de justicia  se deben á la R eligión Católica Apostólica  
R om ana, com o R elig ión  del E stado y de la casi tota
lidad de ios españoles, ni á los d erech os sagrados de 
la Ig lesia , consignados en el artícu lo  2 .°  del Concor
d a to , sobre la enseñanza pública. A sí lo esperan d e
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!a piedad y reclitnd de V. M ., cuya im portante salud  
y preciosa vida guarda Dios m uchos años, para bieo  
d e la Religiou y de esta Galólica M onarquía.

Granada 3 1  de Marzo de 1 8 8 1 .

S e ñ o r :

A , L R . P , de V . M.

Por si y á nombre, con expresa autorización de sus RR. Su
fragáneos:

E l  O b i s p o  DE C a r t a g e n a ,
E l O b i s p o  d e  M a l a g a ,
E l  O b i s p o  d e  G ü a d i x ,
E l  O b i s p o  d e  A l m e r í a ,
E l  O b i s p o  d e  J a é n ,
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